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Se le convoca a Ud. a la reunión 

ordinaria que la Junta de Gobierno 
Local celebrará en la fecha, hora y lugar 
indicados al margen con arreglo al 
Orden del Día que figura a continuación: 
 
 

 
Fecha de la reunión: 
10 de enero de 2025 
 
Hora de comienzo: 13:00 horas. 
 
Clase de convocatoria: 
ORDINARIA 
 
Lugar de celebración: Sala 2, Módulo 1 
2ª Planta. 
 

 
El Alcalde-Presidente 

D. Fco. Javier Ayala Ortega 
(Firmado electrónicamente con Código Seguro Verificación) 

 

 

 
Orden del Día 

       
Punto 1º .-    Aprobación de actas de sesiones anteriores.  

Punto 2º .-    Resolución de contratos de adjudicación y cesión de uso de inmuebles 
y bajas contables de derechos reconocidos pendientes de cobro. 
(2024/GPR_01/005789). 

Punto 3º .-    Prórroga del contrato de servicio de mejora y conservación de patios de 
Casas de Niños, Escuelas Infantiles y Colegios de Educación Infantil y 
Primaria. (2021/000710). 

Punto 4º .-    Aprobación del Convenio de transferencia y financiación entre la 
Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 y el Ayuntamiento en 
relación con la solicitud de dispensa planteada sobre la prestación del 
servicio de prevención y extinción de incendios. (2024/GPR_01/005930). 

Punto 5º .-    Paso de vehículos. 

Punto 6º .-    Alineaciones de parcela. 

Punto 7º .-    Tanteos y retractos. 

Punto 8º .-    Aprobación del archivo y consecuente pérdida de efecto de los acuerdos 
relativos al cambio de sistema de ejecución por compensación por el 
sistema público de expropiación. 

Punto 9º .-    Aprobación de relaciones contables de facturas y/o certificaciones de 
obra. 


